
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 
 

PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF  

CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2021 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS 
CENTROS SACUDETE UBICADOS EN EL PEÑOL, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y RIVERA, DEPARTAMENTO 
DEL HUILA”. 

INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, 
del Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían 
presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los 
anexos técnicos y a cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días 
cinco (05) y siete (07) de octubre de 2021, una vez cumplido este traslado, se presentaron dentro del mismo 
las siguientes observaciones: 
 

 
1. De: Diego fernando polania liscano <diegofernandopolaniasas@gmail.com> 

Enviado: martes, 5 de octubre de 2021 10:45 a. m. 
Para: FINDETER <FINDETER@findeter.gov.co> 
Asunto: Generaciones Sacúdete ICBF 0101254-2021. 
 

Observación  

 



 

 



 

 



 

 
Respuesta 
 

En atención a la observación presentada, se informa al interesado que, se acepta la solicitud y se 
modificará mediante la correspondiente adenda, toda vez que, la formación académica de Arquitectura 
es a fin con las actividades a realizarse en el marco del contrato. 

 

2. De: asistentedecontratacion@ingelecgroup.com 
<asistentedecontratacion@ingelecgroup.com> 
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 10:56 a. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf 
Asunto: OBSERVACIONES CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2021 

Observación  

  
1. Se solicita amablemente sean aceptados profesionales del área de la arquitectura como 
proponentes del proceso. 
  
Agradezco la atención y pronta respuesta 
 

Respuesta 

En atención a la observación presentada, se informa al interesado que, se acepta la solicitud y se 
modificará mediante la correspondiente adenda, toda vez que, la formación académica de Arquitectura 
es a fin con las actividades a realizarse en el marco del contrato. 

 
 

3. De: Maria Alzate <arq.maria.alzate28@gmail.com> 
Enviado: Jueves, 07 de Octubre de 2021 3:13 p. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION PROCESO No. PAF-ICBFGS-O-058-2021 
 

Observación  

Señores   
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2021.  
 



 

Objeto CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS 
CENTROS SACUDETE UBICADOS EN EL PEÑOL, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y RIVERA, 
DEPARTAMENTO DEL HUILA”.   
 
Por medio de la presente solicito  a la Entidad Aclarar si dentro de la Experiencia específica a acreditar será tenida 
en cuenta la Experiencia en Estudios, Diseños y Construcción de Centros de integración Ciudadana. 
 
Gracias 
 

Respuesta 

 
Se informa al interesado que, no es posible pre-evaluar contratos para 
acreditar la experiencia de un proponente, por no ser esta la etapa procedimental para el efecto, sin 
embargo se aclara que, para el presente proceso de selección, la experiencia requerida en los Términos de 
Referencia se encuentra relacionada con el Objeto de lo que se pretende contratar, ya que la Entidad debe 
salvaguardar los principios de razonabilidad y proporcionalidad.  
 
Por lo tanto, el proponente debe acreditar la experiencia teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 2.1.3.1 
de la experiencia específica. “CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES 
QUE INCLUYA O NO ESTUDIOS Y DISEÑOS”. Entiéndase por edificaciones institucionales aquellas que se 
encuentran definidas en el título K.2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL de la NSR-10. 

Por tanto, si el contrato a acreditar se enmarca dentro de los requisitos establecidos, este será tenido en 

cuenta para efectos de evaluación.  

Ahora bien, si el contrato contempla objetos, alcances o actividades diferentes a las requeridas, la Entidad 

procederá a dar aplicación a lo establecido en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE, que establece lo siguiente: “ 

(…) En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las 

requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las 

actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la certificación aportada 

acredite la CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYAN O 

NO ESTUDIOS Y DISEÑOS CON UN ÁREA DE CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA 420 m2, 

caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato. (…) 

Para la acreditación de la experiencia aportada los proponentes deberán tener en cuenta los documentos 

señalados en el numeral 2.1.3.1.1 “Reglas para la Acreditación de la Experiencia Especifica del Proponente” 

señalados dentro de los términos de referencia de la presente convocatoria. 

En todo caso un Centro de Integración Ciudadana (CIC) se clasifica como lugar de reunión deportivo en el titulo  

K.2.7.2 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNION DEPORTIVOS, por lo tanto, no se enmarca 

en las definiciones de Ocupación Institucional solicitadas en la experiencia. 

 
 
Luego de vencido el plazo para presentar observaciones, es decir el 7 de octubre de 2021, el día 8 de octubre de 2021, 
se presentó la siguiente observación, a la cual le damos respuesta también en el presente documento: 
 
 

4. De: licitaciones seingecol <licitacionseingecol@gmail.com> 
Enviado: viernes, 8 de octubre de 2021 8:43 a. m. 



 

Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf 
<convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION A LA CONVOCATORIA NO PAF-ICBFGS-O-058-2021 

Observación  

  

 
Respuesta 

Teniendo en cuenta lo observación del interesado, se informa que la Entidad procederá a realizar la 
modificación del porcentaje de administración de proyecto de Rivera – Huila mediante adenda. 

 
 

 

Para constancia, se expide a los once (11) días del mes de octubre de 2021. 
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